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La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 33, 34, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

III.

Que conforme al articulo 77 fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cada cámara del Congreso de la Unión puede
sin la intervención de otra dictaminar resoluciones económicas relativas a su
régimen interior.

Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política, es el órgano
colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas
con las instancias y órganos necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que
el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le corresponden.

La instalación del primer Congreso Constituyente del México independiente se
realizó el 24 de febrero de1822 en la Catedral metropolitana. El mismo órgano
determinó delegar toda función de gobierno en el Poder Ejecutivo para abocarse
a la tarea de redactar la Constitución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete
a Consideración del Pleno el siguiente:

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA CELEBRAR UNA
SESIOn solemne con MOTIVO DE LOS 200 AÑOS DEL CONGRESO MEXICANO.
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ACUERDO

PRIMERO. - La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión acuerda celebrar
una Sesión Solemne el dia 24 de febrero del presente año, con motivo de los 200
Años del Congreso Mexicano.

SEGUNDO. - El formato de dicha Sesión Solemne será el Siguiente:

1. Declaratoria del quorum y apertura de la Sesión Solemne;

2. Intervención de todos los grupos parlamentarios representados en la Cámara
de Diputados, en orden ascendente hasta por 5 minutos;

3. Hará uso de la palabra la Presidencia de la Cámara de Diputados;

4. Al concluir lo anterior, se procederá a entonar el Himno Nacional, y;

5. Posteriormente se pondrá a discusión el Acta de la Sesión para proceder a
su clausura.

TERCERO. - En el desarrollo de la sesión solo tendrán lugar las intervenciones
antes mencionadas.

CUARTO. - La logística y organización de la Sesión Solemne corresponderá a la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría General, llevar a cabo las previsiones
necesarias para el ceremonial respectivo.

SEXTO. - Comuniqúese y publiquese el presente acuerdo en la
Parlamentaria.

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA CELEBRAR qNA
SESION SOLEMNE CON MOTIVO DE LOS 200 AÑOS DEL CONGRESO MEXICANO.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2022.
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